
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12295-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE GERLEIN USUGA CARDONA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12295-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario JOSE GERLEIN USUGA CARDONA

Matrícula No 1840867

Dirección para Notificación
MZ 23 CS 324 PS 2LENINGRADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



RESOLUCIÓN N°. 12295-52.
DEL 5 DE ENERO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1840867, UBICADO EN LA MZ 23
CS 324 PS 2 , BARRIO LENINGRADO II , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento de  Servicio  al  Cliente  (e)  de  la  Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ 23 CS 324 PS 2 , Barrio LENINGRADO II identificado para la Empresa con
la matrícula 1840867 tiene instalado el equipo de medida P1115MMCCA22787AA, el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del once (11) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio
la  necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 23 De Enero Del 2025,
atendida por  el   usario del  predio,   diligenciada por  el  CONTRATISTA WORLDTEK,  en la que dejó la



observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1840867 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

1. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha  del  once  (11)  de  diciembre  de  2024  y  entregada  el  19  de  diciembre  de  2024  en  el
inmueble.

2. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

3. Orden de trabajo N° 480014,   generada el 11/12/2024,   y el  día  23 de Enero del  2025,  se
envió personal del Grupo de medición a realizar la reposición del medidor y no se les autorizó,  
se reportó la  observación;  NO AUTORIZAN 





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El



incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1840867
ubicado en MZ 23 CS 324 PS 2 , Barrio LENINGRADO II, hasta tanto el usuario autorice la instalación
del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

     Atentamente,

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

     Proyectó: cps2548
    Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12372-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ELSY PERLAZA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12372-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario ELSY PERLAZA

Matrícula No 999409

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 30VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5759969
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 23 DE DICIEMBRE DE 2025, la señora ELSY PERLAZA, efectuó solicitud de revisión de los
consumos facturados durante el periodo Diembre de 2025, por considerar que al estar el predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 3
DE ENERO DE 2026, visita que fue atendida por  ,  y en tal  revisión se detectó que el  medidor
P1515MMRSA62363AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  999409,  tenía  una  lectura
acumulada de 880, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el
personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo de Dciembre
de 2025 por  condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener  vigente solo
los conceptos de cargos fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los
conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de
este tipo. 

Cabe  anotar,  que  el  usuario  es  responsable  de  propiciar  las  condiciones  necesarias  para  el
acceso del equipo técnico al  equipo de medida,  garantizando con ello un adecuado y correcto
registro de las lecturas del consumo del predio.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-44454 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 999409.

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

3010 2025-1
2

414 0 0 -4 0 -4

1095 2025-1
2

414 0 10 0 -2798 2798

1090 2025-1
2

414 0 10 0 -3668 3668

2500 2025-1
2

414 0 10 0 22033 -22033

2501 2025-1
2

414 0 10 0 28883 -28883

Atentamente, 

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12401-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ AMPARO GIRALDO BURITICA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12401-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario LUZ AMPARO GIRALDO BURITICA

Matrícula No 311613

Dirección para Notificación
CR 3 BIS # 30- 26CAMPINA DEL OTUN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5765693
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 29 DE DICIEMBRE DE 2025, la señora LUZ AMPARO GIRALDO BURITICA, efectuó solicitud
de revisión de los consumos facturados durante  los  periodos  2025-11,2025-12,  por  considerar
que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 2
DE ENERO DE 2026, y en tal revisión se detectó que el medidor P1915MMRAL125223AA que
pertenece al predio con matricula No 311613, tenía una lectura acumulada de 744 m3, en buen
estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el  personal  encargado  de  la
lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos
2025-11,2025-12,  por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener
vigente solo los conceptos de cargos fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso,
así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando
conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-127448  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 311613.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2025-12 414 0 13 0 28642 -28642

3010 2025-12 414 0 0 -3 -1 -2

2501 2025-11 414 0 12 0 34617 -34617

2108 2025-11 414 0 0 0 -4 4

3010 2025-11 414 0 0 -3 0 -3

2501 2025-12 414 0 13 0 37548 -37548

2500 2025-11 414 0 12 0 26640 -26640

Atentamente, 



CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 2395-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LORENA RESTREPO  MORA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 2395-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: ACCEDE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario LORENA RESTREPO MORA

Matrícula No 1942028

Dirección para Notificación
lorecol204@yahoo.comPOR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Pereira, 5 DE ENERO DE 2026

Señor (a):
LORENA RESTREPO MORA
lorecol204@yahoo.com
Teléfono: 3103718003

Radicación: 2395 del 18 DE DICIEMBRE DE 2025
Matrícula: 1942028
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: EL NUEVO MEDIDOR ESTA CHRREANDO
AGUA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  18  DE  DICIEMBRE  DE  2025,  mediante  la  cual
manifiesta, reparar  fuga  en  medidor, este  Departamento  se  permite  informar, se  procedió  a
analizar  el  sistema  de  información  comercial  y  se  remitió  al  área  de  Control  de  Pérdidas  no
técnicas  para  que  se  proceda  reparar  fuga  en  medidor,  por  ende,  se  ejecutó  el  día  31  de
diciembre de 2025, dando así cumplimiento a la solicitud de la usuaria.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  LORENA  RESTREPO  MORA
identificado con C.C. No. 52015072 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) LORENA RESTREPO MORA
enviando citación a Dirección de Notificación: lorecol204@yahoo.com haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  tratarse  de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23248-52 de 5 DE ENERO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO OCAMPO JARAMILLO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23248-52

Fecha Resolución Recurso 5 DE ENERO DE 2026

RECLAMO 274934 de 9 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario JAIRO OCAMPO JARAMILLO

Identificación del Peticionario 10060050

Matrícula No. 318154

Dirección para Notificación CR 5 # 37- 17 CAÑARTE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23248-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23248  DE  15  DE  DICIEMBRE  DE  2025
SOBRE  RECLAMO No. 274934 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JAIRO  OCAMPO  JARAMILLO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10060050  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
274934-52 de 9 DE DICIEMBRE DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del
mismo  número  consistente  en  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la
factura con matrícula No. 318154 Ciclo 3, ubicada en la dirección CR 5 # 37- 17 , Barrio CAÑARTE en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2025-11.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  15  DE  DICIEMBRE  DE  2025  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión por  el
alto cobro del trabajo realizado, por el cual se cambio de manera urgente la acometida de alcantarillado del
inmueble  con  matrícula  318154,   por  solicitud  del  señor  Jairo  Ocampo,  con  radicado  5550501  del
09/09/2025 y con su respectiva cotización del trabajo requerido,   sin embargo  en elr escrito del recurso,
manifiesta que el valor del trabajo es alto y no fue concertado,  desconociendo que la Empresa realizó el
debido procedimiento y en el mismo momento de haber recibido el requerimiento por parte del señor Jairo
Ocampo,  se realizó de manera concertada la cotización del trabajo que el  usuario estaba solicitando de
manera  urgente  para  poder  continuar  disfrutando  del  vertimiento  de  las  aguas  servidas  del  inmueble
ubicado en la CR 5 # 37- 17, Barrio CAÑARTE.    Argumentó  lo siguiente:

   Este Departamento,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  dar  respuesta  al  escrito  de  recurso  de  reposición,   se  efectuó  análisis  de  la
respuesta del reclamo y de la ejecución de la orden de trabajo  5550501 del  09/09/2025  y se
encuentra lo siguiente:

Primero:   La orden de trabajo o solicitud  5550501, se generó por  requerimiento personal de la
señora  JAIRO OCAMPO JARAMILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 10060050, 



 el  dia     09/09/2025  en  la  oficina  del  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  y
quedando  radicada  con  el  número  5550501  y  se  encuentra  firmada  por  la  usuaria   y  el
funcionario  que  la  recepcionó,  por  lo  tanto,   queda  desvirtuada  la  afirmación  por  la  cual
manifiesta  que no fue concertado el  valor  del  trabajo a ejecutar  por  la Empresa.     Porque  se
radicó  para  cambio  de  acometida  del  predio  ubicado  en   CR  5  #  37-  17  ,  Barrio  CAÑARTE
matrícula  318154.   Se  adjunta  copia  de  la  solicitud  y  la  cotización  al  final  de  este  acto
administrativo.

Segundo:   La Empresa,  realizó el trabajo de reposición de la  acometida de alcantarillado con
su respectiva caja de inspección,  el día 07/10/2025,  y el trabajo fue recibido a satisfacción por
el señor JAIRO OCAMPO JARAMILLO,  como se evidencia en la orden de trabajo diligenciada,
la cual fue firmada por el reclamante, el instalador y el supervisor de la Empresa. 





TERCERO: El trabajo realizado,  se cobra de manera global,  y se liquidó una acometida
de  alcantarillado  en  andén,   más la  construcción  de  la  caja  de  inspección,    mediante
cumplidos  394367092   ($3.183.743,16) y  394399341,  ($604.019,52),  para un total
de $3.787.762.   la relación de los materiales utilizados para la reposición de la acometida de
alcantarillado,   la  obra  civil  se  liquida  en  forma  global,   en  el  item  de  ACOMETIDA  DE
ALCANTARILLADO EN ANDEN, (se intervinieron 3 mt )



Se aclara que en reclamo sólo se le informó y analizó el cobro de la acometida pero ya
estaba facturada la caja de inspección la cual se ejecutó en la misma orden de trabajo
pero  no  habia  sido  liquidada  en  el  momento  que  se  realizó  la  grabación  del  cumplido
394367092.  De los dos cumplidos se han liquidado dos cuotas,  el saldo actualmente se
encuentra congelado,  mientras la SSPD,  resuelve el recurso de apelación.

Se   aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la  estructura
tarifaria,  razón  por  la  cual  se  cobran  independiente  de  los  consumos  y  cargos  fijos,  cuyos
valores  fueron fijados mediante directiva emitida por la Gerencia teniendo en cuenta los precios
del mercado y los costos en que incurre la Empresa al ejecutar la obra civil..



La  legislación   vigente,   establece  que  el  suscriptor  es  el  dueño  de  la  acometida  y
deberá  hacerse  cargo  del  costo  de  la  instalación,  reparacion  o  mantenimiento  de  las
acometidas; la Empresa ejecuta la orden de trabajo por la cual se efectua  la reparación
o la reposición de la acometida,  pero el costo de los materiales y la mano de obra debe
ser asumido por el propietario del inmueble que se beneficia directamente del servicio,
en   la  ejecución  de  esta  orden  de  trabajo  y  en  el  cobro  respectivo,  la  Empresa  no  ha
violado el debido proceso,  pues brindamos todas las garantias procesales,  y los cobros
se  realizan  de  acuerdo  a  las  politicas  de  la  Empresa  establecidas  en  la   Directiva  de
Precios 090 de 2024.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
2.3.1.3.2.3.18   del  DECRETO  1077  DE  2015,   este  Departamento  considera  que  el
cobro  de  la  orden  de  trabajo  por  la  cual  el  personal  de  la  Empresa  efectuó   el
cambio de la acometida de alcantarillado  en el inmueble con  matrícula  318154 es
 correcto y en consecuencia no será objeto de modificación, pues el usuario es el
propietario de la acometida y debe asumir el  costo total  del  trabajo realizado,  el
cual resultó inferior al valor de la cotización. 

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  confirma  la  decisión  que  hoy  es  objeto  de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación  de  los  saldos  facturados  por  otros  cobros  a  través  de  los  cumplidos  No  
394367092   ($3.183.743,16) y  394399341,  ($604.019,52)  y no expedirá factura diferente
a la  que  está  relacionada  con los  servicios  que  de manera diligente  y  cierta  le  ha  prestado  la
Empresa al predio con matrícula No 318154

Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por COBRO DE CARGOS
RELACIONADOS CON EL SERVICIO PÚBLICO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

11. Acometida de alcantarillado. Derivación que parte de la caja de inspección domiciliaria y, llega hasta
la red secundaria de alcantarillado o al colector.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).



ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite derivar
acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de los servicios
públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los suscriptores o
usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este capítulo.  (subrayado
y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de  escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes
internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios públicos,
pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para
la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que ocupe y,
en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de
modificaciones realizadas en ella. De todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en
el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las redes, equipos y elementos
que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,   sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.   Pero  ello  no  exime  al
suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JAIRO  OCAMPO
JARAMILLO y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE, confirmándose en todas sus
partes la Resolución No. 274934-52 de 9 DE DICIEMBRE DE 2025, por lo expuesto en los considerandos
de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  (la)   señor(a)  
JAIRO OCAMPO JARAMILLO,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que 
no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,
conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
GUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

Se anexa:  Solicitud,  cotización, fotocopía de la cédula  y orden de tragajo diligenciada













AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23254-52 de 5 DE ENERO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ  ENETH CAICEDO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23254-52

Fecha Resolución Recurso 5 DE ENERO DE 2026

RECLAMO 275285 de 10 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario LUZ  ENETH CAICEDO

Identificación del Peticionario 42070519

Matrícula No. 138545

Dirección para Notificación CR 1 # 19- 37 SALAZAR LONDONO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23254-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23254  DE  17  DE  DICIEMBRE  DE  2025
SOBRE  RECLAMO No. 275285 DE 5 DE DICIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE
AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LUZ   ENETH  CAICEDO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42070519
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.  275285-52 de 10
DE DICIEMBRE DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula No. 138545 Ciclo 3,  ubicada en la dirección CR 1 # 19-  37,  Barrio SALAZAR LONDONO en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2025-9, 2025-10, 2025-11.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  17  DE  DICIEMBRE  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión
argumentando que  viven dos personas y el consumo facturado es muy alto,   solicita reviar decisión,   al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente
en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  analizar  la  respuesta  emitida
mediante  acto  administrativo  N°  275285-52  de  10  DE  DICIEMBRE  DE  2025   la  cual  fue
declarada  NO  PROCEDENTE,   porque  se  facturó  el  consumo  en  los   períodos  de
SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  Y  NOVIEMBRE  DE  2025,    de  acuerdo  al  registro  del
medidor,    y  en  la  visita  técnica  realizada  con  ocasión  de  la  reclamación,   el  día  9  de
diciembre  de  2025,    se  verificó  el  estado  del  medidor   P1515MMRSA72697AA  y  se
verificó la lectura,   el cual registraba una lectura acumulada de 1799 m3,  instalaciones
hidráulicas,  acometida de acueducto y el medidor se observaron en buen estado,  sin
fugas, habitan dos personas.

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa en los periodos de 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2025,     efectivamente ha facturado el 
consumo registrado en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del
artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la
técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario."     El medidor avanzó de 1754 a 1764, de 1764 a 1778 y de 1778
a 1788 m3   arrojando un consumo de 10, 14 y 10 m3 respectivamente, y estos consumos,  no
presentaron desviación significativa, porque no superaron el 65% sobre el consumo promedio
del predio.



En el  siguiente  cuadro se  puede apreciar  el  resumen de lecturas  y  el  consumo facturado a  la
matricula reclamante:

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro
de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo
atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que
se  consignan  hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los periodos de 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2025,     se sumaron los consumos propios
del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no
arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble. 

En  consecuencia,  este Departamento confirma la decisión inicial y el  consumo facturado en
los periodos de SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2025,    no serán objeto de
modificación,  porque el consumo se ha facturado de acuerdo al registro fehaciente del  equipo
de medida,  el cual se encuentra en perfecto estado y las instalaciones hidráulicas no presentan
fugas.  Igualmente es pertinente aclarar que el incremento no constituyó desviación significativa
del consumo,  pues no supero el 65% del promedio,  como lo establece la Resolución CRA 151
de  2001,   por  lo  tanto,   el   consumo  de  este  períodos  no  ha  dado  lugar  a  revisión  previa.   
Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no  responde por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,  pues el consumo no se liquida con base en el nivel de ocupantes,  sino de acuerdo al
consumo registrado en  el equipo de medida.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base
en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;
y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán
al suscriptor según sea el caso.

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION 

CRA 151 de 2.001.

TITULO  I  CAPITULO  III  ARTICULO  1.3.20.06,  señalando  que  se  entenderá  por  desviaciones  significativas,  los
aumentos  o  reducciones  en  los  consumos,  que  comparados  con  los  promedios  de  los  últimos  tres  períodos  ,  si  la
facturación  es  bimensual,  o  de  los  últimos  seis  períodos,  si  la  facturación  es  mensual,  sean  mayores  a  los
porcentajes que se señalan a continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).

-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por LUZ  ENETH CAICEDO y
NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,  confirmándose  en  todas  sus  partes  la
Resolución No. 275285-52 de 10 DE DICIEMBRE DE 2025, por lo expuesto en los considerandos de esta



Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al (la)  señor(a)  LUZ 
ENETH CAICEDO,  haciéndose entrega de una copia del  acto  administrativo.    En caso de que  no sea
posible la notificación personal de esta resolución,  se procederá a la notificación por aviso,  conforme del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23257-52 de 6 DE ENERO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GERMAN VILLADA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23257-52

Fecha Resolución Recurso 6 DE ENERO DE 2026

RECLAMO 275031 de 15 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario GERMAN VILLADA

Identificación del Peticionario 14995885

Matrícula No. 296525

Dirección para Notificación CR 20 BIS # 20- 05 PROVIDENCIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23257-52 

DE: 6 DE ENERO DE 2026

POR MEDIO DE LA  CUAL  SE  RESUELVE RECURSO  No.  23257  DE 18  DE  DICIEMBRE  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 275031 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  GERMAN  VILLADA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
14995885 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  275031-52  de  15  DE  DICIEMBRE  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 296525 Ciclo 4,
ubicada  en  la  dirección  CR 20  BIS  #  20-  05  ,  Barrio  PROVIDENCIA  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2025-11.

Que el  recurrente por  escrito presentado el  día 18 DE DICIEMBRE DE 2025 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión  por el aumento del consumo, porque al valor a pagar pasó de $65.000 a $300.000 
solicita  revisar,   el  consumo  es  para  una  persona,     al  respecto  me  permito  precisar  lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  el 10 DE DICIEMBRE DE
2025 y se determinó que el inmueble cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H23VA850701   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  197  m3.   no  fue   posible  ingresar  a  revisar  las
instalaciones internas, predio solo, vive una persona, se observa el medidor durante varios
minutos  y  no  presenta  movimiento  estando  el  predio  solo,  sin  consumo y  con  la  llave  de
paso abierta.

Consultado el  Sistema de Información Comercial  de la  Empresa,  se observó que  al  predio
reclamante, se ha facturado de la siguiente manera:

consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se  observó  que  al  predio
reclamante, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025 

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación



NOV
195 m3 192 m3 3 m3 60 m3

Cobro por consumo en el periodo
más pendiente,  3 m3 + 57 m3 total:
60 m3 (Art. 146-Ley 142/94) 

SEPT
164 m3 100 m3 64 m3 7 m3

Cobro por promedio en periodo (Art.
146-Ley 142/94) pendiente por

facturar mientras se investigaba la
desviación  57 m3 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  observó   que   en  el  período  de  Septiembre  de  2025,  la
diferencia de lectura fue de 64 m3,  de  los   cuales  se cobraron  solo  7 m3   por  promedio,   
dejando  pendiente  57  m3,   así  las  cosas  para  el  periodo  de  Noviembre  de  2025   la
diferencia de  lectura  fue  de  3 m3   y  se adicionaron  los  57 m3  de   consumo  péndiente  de
septiembre,   para un total facturado de 60 m3, se notificó posteriormente se visitó y no fue
posible  revisar  ya  que  no  llegó  nadie  este  ejercicio  se  hizo  en  dos  oportunidades,   la
Empresa dio aplicación a los  artículo 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.  

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar  el   periodo  de  NOVIEMBRE  de  2025,   cobrando  el  consumo  que  registro  el
medidor en este periodo,  3 m3. 

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el   período  de
NOVIEMBRE  de  2025,   revocándose  así   la  decisión  inicial,   Quedando  así  resuelto  el
recurso  de  reposición   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial
y se concedió lo pedido

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo  146 de la  ley  142 de 1994  el  cual  consagra:     “La medición del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas



imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con
base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007, el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -290970 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2025-11 483 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 483 3 60 6660 133198 -126538

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 483 3 60 8654 173084 -164430

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por GERMAN VILLADA en contra de la
Resolución No. 275031-52 de 15 DE DICIEMBRE DE 2025, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO  a la Matrícula No. 296525 la suma de  -290970.  Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al (la)  señor(a)   GERMAN
VILLADA  ,   haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la



notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y  contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 6 DE ENERO DE 2026

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23260-52 de 6 DE ENERO DE 2026.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALBERTO  ANTONIO  VALENCIA
ALDANA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23260-52

Fecha Resolución Recurso 6 DE ENERO DE 2026

TRAMITE UNILATERAL 12249 de 15 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario ALBERTO ANTONIO VALENCIA ALDANA

Identificación del Peticionario 19402774

Matrícula No. 1042068

Dirección para Notificación CR 11 # 1- 18 POPULAR MODELO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23260-52 

DE: 6 DE ENERO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23260  DE  19  DE  DICIEMBRE  DE  2025
SOBRE  TRAMITE UNILATERAL No. 12249 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE
AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  ALBERTO ANTONIO VALENCIA ALDANA,  identificado (a)  con cédula  de
ciudadanía  No.  19402774  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra  Resolución  No.  12249-52  de  15  DE  DICIEMBRE DE 2025,  mediante  la  cual  ordenó  la
SUSPENSIÓN  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  CON  LA  COLATERAL
SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO,  POR  INCUMPLIR  EL  CONTRATO  Y  NO  PERMITIR  EL
CAMBIO DEL EQUIPO DE MEDIDA en el predio  con matrícula No. 1042068 Ciclo 1, ubicada en
la dirección CR 11 # 1- 18 PS 1 , Barrio POPULAR MODELO 

Que el  recurrente por  escrito presentado el  día  19  DE DICIEMBRE DE 2025 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por  el  cambio  de  medidor  que  la  Empresa  le  informó,   por  la  causal  de  avance
tecnológico,  pero argumenta que no se le han realizado pruebas al medidor para determinar su
mal funcionamiento,   solicita revisar decisión,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece
única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y
legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la
correcta medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado
y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole que la misión
de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización de medidores pero este es un elemento indispensable para  el  correcto  cobro
de los consumos,  por lo tanto,  la reposición del equipo de medida por uno más preciso debido
al avance al tecnológico, no se realiza por capricho de la Empresa, ni mucho menos abusando
de la posición dominante como considera el recurrente,   el negocio de la Empresa no radica en
la venta de medidores razón por la cual sus ingresos no dependen de la venta de estos.

Dicha  labor  se  realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando  los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase
de uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Al revisar el acto administrativo N° 12249-52 de 15 DE DICIEMBRE DE 2025, se encuentra que
este Departamento  le informó la causal por  la cual   se requiere el  cambio del  medidor,     por
existir  actualmente  equipos  más  avanzados  que  el  R160  que  tiene  instalado,  es  necesario
aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio de los  medidores cuando
existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de



agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige el cambio de instrumentos de
rango, en este caso la Empresa determina el R-315. 

No obstante, el  señor ALBERTO ANTONIO VALENCIA ALDANA ,   no autorizó el cambio a
pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se ha incumplido una
de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir  por  parte de la
Empresa  si  existen  fundamentos  legales  para  continuar  con  la  prestación  de  los  servicios
públicos,    porque  la  Empresa  le  informó  que  el  nuevo  medidor  debe  cumpliar   las
siguientes  características  metrológicas:  R315,  medidor  tipo  volumétrico  -  última
generación  -  DN15 1/2”  Caudal  de  arranque Qa:  0,5Lt/h.  Q1:  7,9Lt/h  Q3:  2,5Mt3/h,
pre-equipado  con  sistema  que  permita  instalar  posteriormente  lectura  remota  del
volumen de agua consumida.  lo cual lo hace más preciso que el  medidor R160 que
actualmente  tiene  instalado,   por  su  arranque,  los  caudales   inicial,    minimos,  
máximos y de transición  y se le puede instalar el sistema de telemetría.

La  normatividad  vigente,   no  estable  cantidad  de  metros  cubicos  o  los  años  de  uso  para
determinar  el  cambio,   pues  el  equipo  se   puede  frenar  o  reventar  en  cualquier  momento,  y
cuando se fabriquen equipos más precisos debido al avance tecnológico actual se podrá solicitar
el suscriptor y/o usuario el cambio del equipo de medida.

Una vez revisado  la decisión impugnada y el histórico del sistema de información comercial se
observa  que  el  medidor   actual  No.  P1515MMRSA63705AA,  fue  instalado  por  la  Empresa  el
15/09/2015,  es decir,  tiene más de 10 años de haber sido instalado,  por lo tanto,  se procedió
de  conformidad  con  la  ley  142/94  a  notificar  sobre  la  necesidad  del  cambio  del  medidor,  con
carta de socialización y, por ende se le informó  que se procedería de acuerdo al art 145 de la
ley  142  de  1994  que  establece  al  respecto  del  Control  sobre  el  funcionamiento  de  los
medidores: 

Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el
estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar
precauciones eficaces para que no se alteren. 

En el escrito del  recurso,  radicado el 19 de diciembre  de 2025,  que el medidor no presenta
fallas  y  no  justifica  el  motivo  de  la  Empresa  (avance  tecnológico)  considera  que  el  medidor
actual    P1515MMRSA63705AA  se  encuentra  en  buen  estado,   aunque  se  le  aclaró  que  el
cambio es necesario por la causal de avance tecnológico,   porque el medidor  que actualmente
la  Empresa   esta  instalando   debe cumplir   las  siguientes  características  metrologicas:  R315,
medidor  tipo  volumétrico  -  última  generación  -  DN15  1/2”  Caudal  de  arranque  Qa:
0,5Lt/h.  Q1:  7,9Lt/h  Q3:  2,5Mt3/h,   lo  cual  lo  hace  más  preciso  que  el  medidor  R160  que
actualmente tiene instalado,  por su arranque, los caudales  y con  el sistema de telemetría, 
 Equipo de medida que el usuario lo puede adquirir en el mercado o con la Empresa.

Ahora bien, se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene para
el usuario la actualización del medidor teniendo en cuenta que la Empresa ha actuado  dentro
de los lineamientos legales vigentes, en pro del derecho a la correcta medición del consumo del
usuario  para  su  posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de
reemplazar  los  medidores  cuando  la  Empresa  lo  exija,  lo  anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,
numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el entendido en que es



una obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán
a  cargo  del  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  cual,  resulta  a  todas  luces
improcedente la exoneración del pago,  de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley
142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de las redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos, en
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la empresa deberá aceptarlos  siempre que reúnan las características  técnicas  a  las  que se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse de que los  medidores  funcionen  en  forma adecuada;
pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la empresa, cuando se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario
o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

En cuanto al cobro del medidor, la Corte Constitucional al abordar el tema ha dispuesto que es
necesario reconocer el carácter de oneroso de los servicios públicos, además de que por tener
precisamente una función social, no es posible su gratuidad razón por la cual todas las personas
deben  contribuir  al  financiamiento  de  los  costos  y  la  inversión  para  la  prestación  efectiva  del
servicio y  el cumplimiento de los fines del Estado, de lo contrario dichas empresas se verían en
dificultades  financieras  para  prestar  el  servicio  al  conglomerado  social   (Sentencia  C-  580  de
1992). 

Por tal razón, no se efectúa  revisión técnica para verificar el estado actual del medidor, como
lo  afirma   el   reclamante,   porque  el  cambio  obedece  es  al  AVANCE  TECNOLOGICO,  al
existir  actualmente equipos más precisos,   y la  normatividad permite  a  la  Empresa  efectuar  la
reposición del equipo por esta causal,    por lo cual  la reposición  del medidor  es estrictamente
necesaria para una correcta medición y no puede continuar  con el  actual  aparato  de medida,  
porque lleva más de 10  años de uso y no se ajusta a Derecho su pretensión de no cambiarlo
porque  aun  no  presenta  fallas  y  que  no  se  la  han  socializado  los  resultados  de  pruebas
realizadas al medidor.

Se  le  recuerda  que  puede  adquirir  el  nuevo  medidor  en  el  mercado  siempre  y  cuando
cumpla con las características especificadas en la carta de socialización y en  caso de que
no cambie el medidor puede la Empresa suspender el servicio, tal y como lo establece el literal
N  del  numeral  3  de  la  CLAUSULA  27  del  CONTRATO  DE  CONDICIONES  UNIFORMES,  
Directiva N° 101  del 09 de mayo de 2024  

“CLAUSULA 27:   SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3. Suspensión por incumplimiento del contrato de condiciones uniformes. El incumplimiento del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la
entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(...)n)  No permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado del  mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”1 (Cursiva y negrita fuera de texto)

De acuerdo  con  lo  anterior,  es  claro  que  la  matrícula  reclamante  se  encuentra  activa,  por  lo
cual, al tener el aparato de medida no autorizado por la Empresa, no existe certeza tanto para el

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



usuario como para la Empresa prestadora del servicio de que se pueda ejercer el derecho a la
Lectura y su correspondiente facturación de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994, por lo tanto, se hizo necesario el reemplazo del aparato de medida por uno que si contara
con  la  autorización  de  la  Empresa  de  acuerdo  con  sus  calidades  y  requerimientos  técnicos
actuales,  considerando  entonces  que  la  Empresa  ha  actuado  dentro  de  los  lineamientos
jurídicos  que  enmarcan  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  y  en  ningún
momento se han vulnerado los derechos al debido proceso y a la defensa;    la Empresa genera
los reportes de forma general y a todos los inmuebles que llevan con el medidor instalado más
de  10  años  se  les  esta  efectuando el  mismo procedimiento.    En  este  predio  en  particular  se
hace necesario la reposición del medidor  por el avance tecnológico, pues existen  equipos más
precisos  y  la  negativa al  cambio genera incumplimiento de el  Contrato de Prestación del
Servicio  del inmueble con matrícula de servicios N° 1042068 .

Por lo tanto,   y con fundamento en la normatividad vigente,  es el suscriptor y/o usuario
quien  debe  asumir  el  costo  de  la  reposición  del  medidor,    en  este  caso  particular  la
Empresa  no  puede  acceder  a  su  petición  de  realizar  pruebas  individuales  al  medidor  
P1515MMRSA63705AA,  en consecuencia se CONFIRMA  la decisión 12249-52 de 15 DE
DICIEMBRE DE 2025,   El incumplimiento del Contrato de condiciones por parte del
usuario  de  no permitir  la  reposición del  medidor,    da  lugar  a  la  terminación  del
contrato de prestación del servicio,  dando lugar al corte del servicio.   salvo que
se autorice el cambio del medidor por uno que cumpla  las condiciones técnicas
exigidas por la Empresa.   No se acceden a las pretensiones del  escrito del  recurso,
de revisión técnica ni  entrega de  resultado  de  pruebas porque  no  se  han  realizado,  al
requerir el cambio por la cuasal de avance tecnológico.

La  Empresa  encuentra  su  fundamento  en  el  entendido  en  que  es  una  obligación  del  usuario
reemplazarlos  cuando la  Empresa  lo  exija,  y  cuyos  conceptos  estarán a  cargo  del  propietario,
usuario o suscriptor del servicio, por lo cual, resulta a todas luces improcedente su petición  de
conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley 142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La  propiedad  de  las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no
fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir
sus consumos, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a
quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las
que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada
los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida
más precisos. Cuando el  usuario o  suscriptor,  pasado un período  de facturación,  no tome las  acciones
necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del  usuario o
suscriptor.” (…)

Hasta que la SSPD,  resuelva el recurso de Apelación y efectúe la notificación respectiva de la
decisión,   la  Empresa  no  realizará  el  cambio  del  equipo,   hasta  que  quede  agotada  la  via
administrativa,  Asunto que es competencia de la SSPD,  teniendo en cuenta que la terminación
del  contrato  por  el  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes,  esta  regulado  en  el
artículo 154 de la Ley 142 ede 1994..

Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición   y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  por  tratarse  de  un



asunto de su competencia,   de acuerdo al artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y lo expuesto por el  actor,  este despacho considera  respecto del TRAMITE UNILATERAL por
DEBIDO PROCESO CAMBIO DE MEDIDOR.
 
Que por lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir
sus consumos, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a
quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las
que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada
los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida
más precisos. Cuando el  usuario o  suscriptor,  pasado un período  de facturación,  no tome las  acciones
necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del  usuario o
suscriptor.”  (…)  :     "Las  condiciones  uniformes  del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como  al
suscriptor  o  usuario  verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y
obligarán  a  ambos  a  adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,
inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."

Art 145  :    "Las condiciones uniformes del  contrato permitirán tanto a la empresa como al  suscriptor o
usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos
a  adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar
temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."

 Artículo 146 :   “La medición del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

El Contrato de Condiciones Uniformes,  Directiva N°: 101  del 09 de mayo de
2024,  consagra:

CLÁUSULA 22.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO

Sin perjuicio de aquellas contenidas en la legislación, reglamentación y regulación vigente, que se entienden
incorporadas en el contrato de servicios públicos, son obligaciones del suscriptor y/o usuario, las
siguientes:

 (…)

e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de
acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa. Igualmente, autorizar la reparación o
reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su  funcionamiento  no  permita  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor pasado un periodo de facturación, después de



la comunicación por parte de la Empresa no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar
los medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor. Mantener la cámara de
registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de  escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.
Ultimo inciso Artículo 20 del Decreto 302 de 2000.” (Cursiva fuera de texto)

Como reza la Directiva N° 101  del 09 de mayo de 2024,  en su articulado:

“CLAUSULA 27:   SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3. Suspensión por incumplimiento del contrato de condiciones uniformes. El incumplimiento
del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(...)n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del
mismo,  cuando ello sea necesario  para  garantizar  una correcta  medición.”1  (Cursiva  y  negrita
fuera de texto)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ALBERTO  ANTONIO
VALENCIA  ALDANA  y  NO ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,  confirmándose  en
todas  sus  partes  la  Resolución  No.  12249-52  de  15  DE  DICIEMBRE  DE  2025,  por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  (la)   señor(a)  
ALBERTO ANTONIO VALENCIA ALDANA,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En
caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por
aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 6 DE ENERO DE 2026

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

Se anexa:  comunicación con fecha del 14/08/2025 entregada el 19/11/2025







AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275414-52 de 6 DE ENERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MYRIAM  RAMIREZ  FLOREZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275414-52

Fecha Resolución 6 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario MYRIAM RAMIREZ FLOREZ

Matrícula No 1859560

Dirección para Notificación
CR 7 BIS  # 6 A- 14 PS 2VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5745794
Resolución No. 275414-52 

DE: 6 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275414 de 17 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE DICIEMBRE DE 2025 la señora MYRIAM RAMIREZ FLOREZ identificado
con  C.C.  No.  42053574,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275414
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1859560 Ciclo: 1 ubicada en:CR 7 BIS  # 6 A- 14 PS 2 ,
Barrio VILLAVICENCIO en los periodos facturados 2025-10,2025-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE DICIEMBRE
DE 2025 en la que participó la señora Miriam Ramirez como usuario del servicio público y JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P2115MMRAL145517AA  el cual registra una lectura acumulada de 453
m3.   Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor
registra consumo bien, predio está desocupado hace 3 meses.  

Ahora bien,  con relación al  consumo facturado para NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2025,  se
registró 11 m3 y 12 m3,  que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del
grupo de facturación, acerca de que  MEDIDOR FRENADO, se procedió a generar facturación
por concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el
predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la
prestación de servicios públicos domiciliarios. 

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  los  Periodos  de  NOVIEMBRE  y
DICIEMBRE  de  2025,  ya  que  se  debió  facturar  por  la  diferencia  de  lectura  registrada  por  el
equipo de medida del predio con matrícula Nro 1859560 por 1 m3, para cada periodo, como se 
evidencia en el registro de los consumos, se establece entonces que se requiere un ajuste en la
facturación y por  eso es  procedente reliquidar  el  consumo facturado al  predio  en  los  periodos
reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial



de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1859560  por  la
Empresa,  respecto  a  los  Periodos  de  NOVIEMBRE  y  DICIEMBRE  de  2025,  NO  SON
CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar, actuando
de conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -93455 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 421 1 11 2885 31732 -28847

AJUSTE A LA
DECENA

2025-12 421 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 421 1 12 -367 -4402 4035

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-11 421 1 11 -282 -3101 2819

AJUSTE A LA
DECENA

2025-11 421 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-11 421 1 11 -366 -4030 3664

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 421 1 12 2888 34660 -31772

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 421 1 12 2203 26439 -24236

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 421 1 11 2220 24420 -22200

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 421 1 12 -280 -3358 3078

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-12 421 0 0 -2 -5 3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-11 421 0 0 0 -3 3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se



acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MYRIAM  RAMIREZ
FLOREZ  identificado  con  C.C.  No.  42053574  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MYRIAM RAMIREZ FLOREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 7 BIS 
# 6 A- 14 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MYRIAM RAMIREZ FLOREZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1859560 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 6 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275430-52 de 6 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS CASTRO CADAVID y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275430-52

Fecha Resolución 6 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS CASTRO CADAVID

Matrícula No 575621

Dirección para Notificación
CRA 1 # 29-30 PEATONAL BLA SIRENA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5745912
Resolución No. 275430-52 

DE: 6 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275430 de 17 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  DICIEMBRE  DE  2025  el  señor  JUAN  CARLOS  CASTRO  CADAVID
identificado  con  C.C.  No.  4479752,  obrando  en  calidad  de  Usuario  presentó  RECLAMO  No.
275430  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 575621 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CRA 1
# 29-30 PEATONAL B , Barrio LA SIRENA en el periodo facturado 2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE DICIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Maria  Doris  Campiño  como  usuario  del  servicio  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H25VA497481  el cual registra una lectura acumulada de 26 m3.  Instalaciones en
buen estado, medidor funciona correctamente, anexo foto del medidor y la lectura actual,
viven tres personas. Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar
generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 
 

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE  DE  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el
medidor  presentó una diferencia de 14 m3,  avanzó de 5 m3  a  19 m3,  y  en la  visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  período  de
DICIEMBRE  DE  2025,  reclamado  por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando



desviación significativa en el  consumo, por  lo que no ameritó el  procedimiento estipulado para
estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los
consumos imputables a lo demandado por el inmueble. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de DICIEMBRE DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  CARLOS
CASTRO  CADAVID  identificado  con  C.C.  No.  4479752  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor JUAN CARLOS CASTRO CADAVID enviando citación a Dirección de Notificación:, CRA 1
# 29-30 PEATONAL B haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JUAN  CARLOS  CASTRO  CADAVID  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 575621 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275408-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) gerardo buitrago y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 275408-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario gerardo buitrago

Matrícula No 1005065

Dirección para Notificación
CL 19 # 21 B- 60 BLQ 4 APTO 102PROVIDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5746360
Resolución No. 275408-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275408 de 17 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE DICIEMBRE DE 2025 el señor Gerardo Buitrago identificado con C.C. No.
15926433,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275408  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1005065  Ciclo:  4  ubicada  en  la
dirección: CL 19 # 21 B- 60 BLQ 4 APTO 102 , Barrio PROVIDENCIA en los periodos facturados
2025-12,2025-10,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Ante lo solicitado y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó
que al predio reclamante con matrícula No. 1005065, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025 

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

DIC 110 m3 103 m3 7 m3 88 m3

Cobro por consumo en el periodo más
pendiente,  7m3 + 81m3  pendientes del

periodo de octubre total: 88m3 

NOV 103 m3 91 m3 12 m3 12 m3 Cobro consumo del periodo

OCT 0 m3 91 m3 91 m3 10 m3
Cobro promedio  10 m3 pendientes por

facturar mientras se realiza la
investigación 81m 3 total: 91 m3 

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE DICIEMBRE
DE 2025 en la que participó, CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se
determinó  que,  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° H25VA400083 el cual registra una lectura acumulada de
113  m3.  “Predio  deshabitado  medidor  presenta  movimiento  estando  el  predio  solo  sin
consumo anexo foto del medidor y la lectura actual”.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes
a las instalaciones del inmueble.

De lo  anterior  y  verificando  en el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información comercial  y
observamos  que  la  empresa,  teniendo  en  cuenta  que  se  presentó  desviación  significativa  del
consumo en el periodo octubre de 2025 la empresa facturo de la siguiente manera:



 Para  el  periodo  de  octubre  el  medidor  registro  91  m3  y  la  empresa  facturó  consumo
promedio del predio de 10m3, dejando pendiente por facturar 81 m3.

 Para el periodo de noviembre el medidor registro 12m3 y la empresa facturó consumo del
periodo de 12m3, el medidor avanzo de 91 m3 a 103 m3. Se desvirtuó inconsistencia en el
equipo de medida y en el reporte del lector.

 Para el periodo de diciembre el medidor registro 7m3, más lo pendiente por facturar en el
mes de octubre 81 m3, para un total de 88 m3.   

Se adjuntan las revisiones previas a la facturación que informan así:





Cabe  aclarar  que,  tras  corroborar  la  ausencia  de  fugas  externas  en  el  predio  y  ante  la
persistencia del incremento en el consumo, la Empresa informa que no dispone actualmente del
servicio de geófono. Por lo tanto, el usuario deberá solicitar una revisión técnica particular
para localizar posibles fugas internas. Una vez realizadas las reparaciones y presentadas las
pruebas  fehacientes  del  daño,  la  Empresa  procederá  a  realizar  los  ajustes  y  modificaciones
correspondientes en los periodos reclamados.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en los periodos de OCTUBRE, NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2025, SON CORRECTOS y no
será modificado,  porque  la  empresa  ha facturado  lo  efectivamente registrado en el  equipo de
medida y el consumo acumulado del periodo de OCTUBRE, actuando de acuerdo con la ley 142
de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas



de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de  la  ley  142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994,  Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”
Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  gerardo  buitrago
identificado con C.C. No. 15926433 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor Gerardo Buitrago enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 19 # 21 B- 60 BLQ 4
APTO 102 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: gerardo buitrago la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1005065 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275404-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YULI HERNANCY ECHEVERRY HURTADO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275404-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario YULI HERNANCY ECHEVERRY HURTADO

Matrícula No 952192

Dirección para Notificación
asis.admon@ci-oros.comPLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5743954
Resolución No. 275404-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275404 de 17 DE DICIEMBRE DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  DICIEMBRE  DE  2025  la  señora  YULI  HERNANCY  ECHEVERRY  HURTADO
identificado  con  C.C.  No.  42090710,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275404
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 952192 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 9 #
19- 51 BLQ A APTO 702 , Barrio PLAZA DE BOLIVAR en el periodo facturado 2025-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Ante  lo  solicitado  y  consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio reclamante con matrícula No. 952192, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025 

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

DIC
182 m3 180 m3 2 m3 64 m3

Cobro por consumo en el
periodo más pendiente del
periodo de octubre,  2 m3 +

62 m3: 64 m3

(Art. 146-Ley 142/94)

OCT
89 m3 17 m3 72 m3 10 m3

Cobro por promedio en
periodo de octubre (Art.

146-Ley 142/94) pendiente
por facturar mientras se

investigaba la desviación  62
m3 

Ahora bien, que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE DICIEMBRE
DE 2025 en la que participó la señora Luz Mery Jiménez como usuario del servicio y JHON FERNANDO
RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto y alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor  N°  H25VA210540  el  cual  registra
una  lectura  acumulada  de  182  m3.  "Se visitó  predio,  instalaciones hidráulicas y  sanitarias  en  buen
estado,  medidor  registra  consumo  bien,  predio  permanece  solo,  usuarios  sólo  vienen  por
temporada  este año no vinieron".

De lo anterior y verificando en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa,  teniendo en cuenta  que se presentó desviación significativa del  consumo en el  periodo
octubre de 2025 la empresa facturo de la siguiente manera:

 Para el periodo de octubre el medidor registro 72m3  y la empresa facturó consumo promedio del
predio de 10m3, dejando pendiente por facturar 62 m3.

 Para el periodo de diciembre el medidor registro 2m3 y la empresa facturó consumo del periodo de
2m3, más lo pendiente por facturar en el mes de octubre 62 m3, para un total de 64 m3.   

Una vez identificado el incremento en el consumo en el mes de octubre, se procedió por parte del Grupo



de Facturación  a revisar las instalaciones, “El predio esta desocupado, Observación lectura actual: Se
cobran 62 mt3  pendiente del mes 10 y 2 mt3  del mes actual se informó para realizar las visitas los
días  12/4/25  y  11/5/25  no  fueron  atendidas  por  el  usuario  reportan  que  inquilinos  dejaron  baño
botando agua”, se adjunta las revisiones previas a la facturación, así:

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este



departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de DICIEMBRE de 2025, ES CORRECTO y no será modificado, porque la empresa
ha facturado lo efectivamente registrado en el equipo de medida más el consumo acumulado del período
de OCTUBRE de 2025, actuando de acuerdo a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de
haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  Señora  YULI  HERNANCY
ECHEVERRY HURTADO identificado  con  C.C.  No.  42090710  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente o  por  aviso el  contenido de la presente  resolución la señora
YULI  HERNANCY  ECHEVERRY  HURTADO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
asis.admon@ci-oros.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  YULI  HERNANCY ECHEVERRY HURTADO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 952192 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275484-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el  (la) señor(a) LUIS GUILLERMO GONZALEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275484-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario LUIS GUILLERMO GONZALEZ

Matrícula No 181511

Dirección para Notificación
lugollantes12@hotmail.comMEJIA ROBLEDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5755899
Resolución No. 275484-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275484 de 22 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2025 el señor LUIS GUILLERMO GONZALEZ identificado
con  C.C.  No.  10122729,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275484
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 181511 Ciclo: 4 ubicada
en  la  dirección:  CR  15  #  18-  29  LUGO  LLANTAS  ,  Barrio  MEJIA  ROBLEDO  en  el  periodo
facturado 2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE DICIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Giovanni  paez  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H23SC000356  el cual registra una lectura acumulada de 517 m3. Se vista el predio
y se encuentra el macro medidor registrando, se revisa las instalaciones de la superficie de Lugo
llantas  ,baños  de  oficinas  ,  de  los  talleres,  pocetas  en  general  y  no  se  detectan  fugas,  sin
anomalías.”

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 181511, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Diciembre  490 m3 379 m3 111 m3 111 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE DE 2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del  servicio,  el  medidor presentó  una diferencia  de 111 m3,  avanzó de
(379 m3 a 490 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.
 
Se realizo visita de previa por el aumento del consumo, para investigar la causa de la desviación



y se dejó la observación, “ la visita que está muy ocupada es un taller de revisión de carros”.
 
Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.
 
Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de DICIEMBRE DE 2025, ES CORRECTO y no será objeto de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.
 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  GUILLERMO
GONZALEZ identificado con C.C.  No.  10122729 por  concepto de  INCONFORMIDAD CON EL



CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  LUIS  GUILLERMO  GONZALEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
lugollantes12@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  GUILLERMO  GONZALEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 181511 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275479-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  Luz  Stella  Osorio  Quintero  Luz  Stella  Osorio
Quintero y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por aviso  para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275479-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario Luz Stella Osorio Quintero Luz Stella Osorio Quintero

Matrícula No 19560561

Dirección para Notificación
CR 16  #  24  - 05  APTO 606CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5753583
Resolución No. 275479-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275479 de 22 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  DICIEMBRE  DE  2025  la  señora  Luz  Stella  Osorio  Quintero  Luz  Stella
Osorio  Quintero  identificado  con  C.C.  No.  34057115,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 275479 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la  factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19560561 Ciclo: 4 ubicada en la
dirección:  CR  16   #   24   -  05   APTO  606  EDIFICIO  TORRES  DE  LAS  AMERICAS.  TORRE
ESTE, Barrio CENTENARIO en los periodos facturados 2025-10,2025-11,2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE DICIEMBRE
DE 2025 en la que participó la  señora Luz Stella  Osorio como usuario  del  servicio  y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H25VA271826  el cual registra una lectura acumulada de 63 m3.  Fugas externas
en  los  agua  stop  de  los  sanitarios,  medidor  funciona  correctamente,  anexo  foto  del
medidor y la lectura actual, viven dos.  

Ahora bien, se encontró fuga visible, ya que se evidencian FUGAS EXTERNAS EN LOS AGUA
STOP DE LOS SANITARIOS.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en los periodos de OCTUBRE, NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2025, ha facturado los
consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización del servicio, y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:

 

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del



usuario y la empresa no responde por dichos consumos,  además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  OCTUBRE,  NOVIEMBRE  y  DICIEMBRE  de  2025,  SON  CORRECTOS,  no
serán modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  Luz  Stella  Osorio
Quintero  Luz  Stella  Osorio  Quintero  identificado  con  C.C.  No.  34057115  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora Luz Stella Osorio Quintero Luz Stella Osorio Quintero enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 16  #  24  - 05  APTO 606 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a:  Luz Stella Osorio Quintero Luz Stella Osorio Quintero la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19560561  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275506-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MARGARITA NOREÑA PATIÑO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275506-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA MARGARITA NOREÑA PATIÑO

Matrícula No 300798

Dirección para Notificación
CL 30 # 8- 23 APTO 302SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5754924
Resolución No. 275506-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275506 de 22 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2025 la señora MARIA MARGARITA NOREÑA PATIÑO
identificado  con  C.C.  No.  42066093,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO
No. 275506 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 300798 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CL 30
# 8- 23 APTO 302 , Barrio SECTOR 1 DE FEBRERO en el periodo facturado de Diciembre de
2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  3  DE  ENERO  DE
2026  en  la  que  participó  JHON ALEXANDER VALLEJO  como colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL118041AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  317  m3.   Con  observacion:  "Previamente  se  llamó  por  vía  telefónica  al
reclamante y no contesta, ya en el predio se llama de nuevo por la misma vía y tampoco
contesta, el edificio solo tiene timbres donde se toca al apartamento y nadie sale, desde
el medidor no se observan anomalías.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE  DE  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el
medidor presentó una diferencia de 10 m3, avanzó de 305 a 310 m3, y en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la



empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de DICIEMBRE DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  MARIA MARGARITA
NOREÑA  PATIÑO  identificado  con  C.C.  No.  42066093  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARIA MARGARITA NOREÑA PATIÑO enviando citación a Dirección de Notificación:,
CL 30 # 8- 23 APTO 302 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIA MARGARITA NOREÑA PATIÑO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 300798 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275500-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JHON JAIRO GARCIA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275500-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario JHON JAIRO GARCIA

Matrícula No 585703

Dirección para Notificación
MZ 30 A CS 5VILLA SANTANA INTERMEDIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5755897
Resolución No. 275500-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275500 de 22 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2025 el señor JHON JAIRO GARCIA identificado con C.C.
No. 10116705, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 275500 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  585703  Ciclo:  7  ubicada  en  la
dirección:  MZ  30  A  CS  5  MUÑOZ,  Barrio  VILLA  SANTANA  INTERMEDIO  en  el  periodo
facturado 2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  2  DE  ENERO  DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  JHON  JAIRO  GARCIA  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° C17LA111181AA  el cual registra una lectura acumulada de 1496 m3.  Se visita el
predio  y  se  encuentra  que  el  medidor  registra  cuando  abren  una  llave  dentro  de  la  casa,  ell
consumo es  compartido  en  piso  uno  y   dos   y  Se  revisan  las  instalaciones  y  no  se  detectan
fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 585703, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Diciembre  1481 m3 1441 m3 40 m3 40 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE DE 2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  40  m3,  avanzó  de
(1441 m3 a 1481 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.
  
Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.
 
Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de DICIEMBRE DE 2025, ES CORRECTO y no será objeto de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.
 

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JHON JAIRO GARCIA
identificado con C.C. No. 10116705 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente



Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  JHON JAIRO GARCIA enviando  citación  a  Dirección de  Notificación:,  MZ  30  A  CS 5
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JHON JAIRO  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
585703 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275511-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCISCO AGUALIMPIA CAMPAÑA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275511-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario FRANCISCO AGUALIMPIA CAMPAÑA

Matrícula No 1226026

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 8 ANUEVO PLAN VILLA SANTANA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5759894
Resolución No. 275511-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275511 de 23 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  DICIEMBRE  DE  2025  el  señor  FRANCISCO  AGUALIMPIA  CAMPAÑA
identificado con C.C. No. 4815513, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
275511  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1226026 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 1
CS 8 A , Barrio NUEVO PLAN VILLA SANTANA en los periodos facturados 2025-11,2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  2  DE  ENERO  DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  FRANCISCO  AGUALIMPIA  CAMPAÑA  como  usuario  del
servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P2115MMRAL145160AA  el cual registra una lectura acumulada de 557
m3.  Se visita predio y se encuentra el medidor registrando cuando abren una llave dentro
de la  casa,  el  consumo es  compartido  en  primer  piso  4  personas  y  en  altos  1  persona,
donde  se  revisan  las  instalaciones  y  no  se  detectan  fugas.  Situación  que  no  da  claridad
sobre otra posible causal que pueden estar generando los consumos reclamados, diferente a la
utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa  en los periodos
de  NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2025, ha facturado los consumos con base en lo registrado
en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los
hábitos de los ocupantes del predio, lo cual, es responsabilidad del usuario, se tomó lectura y el
medidor presentó una diferencia de 20 m3 y 24 m3, en el Periodo de Noviembre avanzó de 495
m3  a  515  m3  y   en  el  Periodo  de  Diciembre  de  2025  avanzó  de  515  m3  a  539  m3,  prueba
fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de
medida y en el reporte del lector. 

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  de   NOVIEMBRE  y  DICIEMBRE  de  2025,  SON  CORRECTOS  y  no  serán
modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
desde el  un uso racional del servicio.

 
FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FRANCISCO
AGUALIMPIA  CAMPAÑA  identificado  con  C.C.  No.  4815513  por  concepto  de



INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor FRANCISCO AGUALIMPIA CAMPAÑA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
1 CS 8 A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  FRANCISCO AGUALIMPIA CAMPAÑA la  cancelación  de las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1226026 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275525-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DIEGO  GONZALEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275525-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario DIEGO GONZALEZ

Matrícula No 268326

Dirección para Notificación
CR 15 # 24- 47CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5760361
Resolución No. 275525-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275525 de 23 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2025 el  señor  DIEGO GONZALEZ identificado con C.C.
No.  1013735,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275525  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  268326  Ciclo:  4  ubicada  en  la
dirección: CR 15 # 24- 47 , Barrio CENTENARIO en el periodo facturado 2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 268326, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre   282 m3 268 m3 14 m3 14 m3
Cobro por diferencia

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 30 de diciembre de 2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones
por  parte  del  funcionario,  JHON  ALEXANDER  VALLEJO,  “Previamente  se  llamo  por  vía
telefónica  al  reclamante  y  no  contesta,  ya  en  el  predio  se  observa  que  el  consumo  es
compartido en el primer lado residencia donde no hay nadie y enseguida hay un local de
apostar  que  al  revisar  se  observa  que  presenta  fuga  por  el  agua  stop  en  el  tanque
sanitario, medidor N. H22VA046239, lectura actual N. 292 m3”. Se desvirtuó error del lector.
 
Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de  responsabilidad  exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 268326, por la Empresa, respecto al período de  diciembre de 2025, ES CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  en  sanitario  por  agua  stop,  que  está  generando
incremento en consumo, por lo cual,  no será objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146



de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIEGO  GONZALEZ
identificado con C.C. No. 1013735 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  DIEGO  GONZALEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  15  #  24-  47
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  DIEGO  GONZALEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
268326 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275513-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE ERIBERTO SALAZAR HENAO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275513-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario JOSE ERIBERTO SALAZAR HENAO

Matrícula No 162107

Dirección para Notificación
CL 12 # 10- 34PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5757946
Resolución No. 275513-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275513 de 23 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  DICIEMBRE  DE  2025  el  (la)  señor(a)  JOSE  ERIBERTO  SALAZAR  HENAO
identificado  con  C.C.  No.  4575596,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  275513
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 162107 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 12 #
10-  34  PARQUEADERO,  Barrio  PARQUE  LA  LIBERTAD  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)  2025-8,
2025-9,  2025-10, 2025-11, 2025-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2  DE ENERO DE 2026 en la
que  participó  el(la)  señor(a)  Rubén  Dario  Giraldo  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° C14LA256911AA  el cual registra
una lectura acumulada de 1369 m3.  Se observó que:  "Se visita  el  predio y se encuentra el  medidor  que
registra cuando abren una llave dentro de las instalaciones. Al revisar se detecta fuga leve por el agua stop
del tanque sanitario de la entrada del parqueadero."

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa
en  los  periodos  de  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE,  NOVIEMBRE  Y  DICIEMBRE  DE  2025  ha
facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la
utilización del servicio, y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula reclamante:

En este orden de ideas, se observa que la Empresa  obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146
de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el  consumo facturado es  proporcional  a la diferencia  de lecturas
arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en
obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los períodos de AGOSTO,
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2025, reclamado por el usuario, se sumaron
los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período
facturado,  no  arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia, encontrando los
consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los
periodos de AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2025 es correcto y no
será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  ERIBERTO  SALAZAR
HENAO identificado  con  C.C.  No.  4575596  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
JOSE  ERIBERTO  SALAZAR  HENAO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  12  #  10-  34
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  JOSE  ERIBERTO  SALAZAR  HENAO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 162107 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE



PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: litrejos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275537-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN PABLO MONTOYA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275537-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario JUAN PABLO MONTOYA

Matrícula No 19643312

Dirección para Notificación
CR 7 B # 31 B - 59 PS 2SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5760377
Resolución No. 275537-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275537 de 23 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2025 el (la) señor(a) JUAN PABLO MONTOYA identificado con C.C.
No.  10032120,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275537  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19643312 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 7 B # 31 B - 59
PS 2 , Barrio SECTOR 1 DE FEBRERO en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-12,2025-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3  DE ENERO DE 2026 en la
que  participó  el(la)  señor(a)  JUAN  PABLO  MONTOYA  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto y alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor  N°  H25VA228066  el  cual  registra
una  lectura  acumulada  de  81  m3.  Se  observó  que:  "  Se  visita  el  predio  y  se  encuentra  el  medidor  que
cuando  abren  una  llave  dentro  de  la  casa  registra  .  En  el  piso  2  las  instalaciones  están  buenas,  sin
anomalías"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa
en  los  periodos  de  NOVIEMBRE  Y  DICIEMBRE  DE  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula reclamante:

En este orden de ideas, se observa que la Empresa  obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146
de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el  consumo facturado es  proporcional  a la diferencia  de lecturas
arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en
obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  los  períodos  de
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2025,  reclamado por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos  propios  del
mes  arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando
desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos fines
en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia, encontrando los consumos imputables a lo
demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no



responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los
periodos de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  PABLO  MONTOYA
identificado  con  C.C.  No.  10032120  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
JUAN  PABLO  MONTOYA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  7  B  #  31  B  -  59  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  JUAN  PABLO  MONTOYA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19643312  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta



providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: litrejos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275533-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ADRIANA GOMEZ JIMENEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275533-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario LUZ ADRIANA GOMEZ JIMENEZ

Matrícula No 1416775

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 33COLINAS DEL TRIUNFO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5760367
Resolución No. 275533-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275533 de 23 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  DICIEMBRE  DE  2025  la  señora  LUZ  ADRIANA  GOMEZ  JIMENEZ
identificado  con  C.C.  No.  42132075,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO
No.  275533  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1416775  Ciclo:  6  ubicada  en:MZ  1  CS  33  ,  Barrio  COLINAS  DEL  TRIUNFO  en  el  periodo
facturado 2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE DICIEMBRE
DE 2025 en la que participó la señora LUZ ADRIANA GOMEZ como usuario del servicio público
y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta
con  la  disponibilidad del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL125903AA  el cual registra una lectura acumulada de
303 m3.  “Previamente se llamó por vía telefónica a la reclamante y se observa que el móvil está
apagado, ya en el predio se encuentra el medidor que cuando abren una llave dentro de la casa
registra,  la  usuaria  permanece  muy  poco  en  el  predio,  se  revisan  las  instalaciones  y  están
buenas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1416775, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre  
 

303 m3 303 m3 0 m3 8 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 303 m3 303 m3 0 m3 8 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1915MMRAL125903AA, el cual registra una lectura acumulada de 303 m3.



En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  noviembre  y  diciembre  de  2025,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
MEDIDOR FRENADO, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 8
m3,  más los cargos fijos.  Ahora se observa que durante los periodos  noviembre y diciembre
de  2025,  la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es
procedente reliquidar el consumo facturado en los periodos mencionados a la diferencia real
de lectura. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1416775,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  noviembre  y  diciembre  de  2025,  serán
objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -50244 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-11 421 0 8 0 -6820 6820

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 421 0 8 0 17760 -17760

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 421 0 8 0 -8873 8873

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 421 0 8 0 23078 -23078

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 421 0 8 0 -6768 6768

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 421 0 8 0 17626 -17626

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 421 0 8 0 23107 -23107

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-11 421 0 8 0 -8862 8862

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-12 421 0 0 0 -3 3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el



consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ADRIANA  GOMEZ
JIMENEZ  identificado  con  C.C.  No.  42132075  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUZ ADRIANA GOMEZ JIMENEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 1
CS 33 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  ADRIANA  GOMEZ  JIMENEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1416775 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la



Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275530-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MELIDA  TORO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275530-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA MELIDA  TORO

Matrícula No 1089481

Dirección para Notificación
CR 8 BIS  # 31 B- 76 APTO 101SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5760365
Resolución No. 275530-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275530 de 23 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2025 la señora MARIA MELIDA  TORO identificado con
C.C. No. 41124668, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 275530 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1089481  Ciclo:  4  ubicada  en  la
dirección:  CR  8  BIS   #  31  B-  76  APTO  101  ,  Barrio  SECTOR  1  DE  FEBRERO  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  3  DE  ENERO  DE
2026  realizada  por  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL114561AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 179 m3.   Previamente se llama a la reclamante por  vía telefónica y  no  entra  la
llamada, sin señal,  ya en el predio de nuevo se llama por la misma vía y se cae la llamada, el
edificio  tiene  timbres  y  nadie  sale,  el  medidor  tiene  la  misma  lectura  y  a  partir  de  este  no  se
observan anomalías”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1089481, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Diciembre  179 m3 158 m3 21 m3 21 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE DE 2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  21  m3,  avanzó  de
(158 m3 a 179 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las



instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

  
Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.
 
Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de DICIEMBRE DE 2025, ES CORRECTO y no será objeto de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.
 

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de



la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  MELIDA  
TORO  identificado  con  C.C.  No.  41124668  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARIA MELIDA  TORO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 8 BIS  # 31
B- 76 APTO 101 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a: MARIA MELIDA  TORO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1089481 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275584-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAOLA TAPASCO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 275584-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario PAOLA TAPASCO

Matrícula No 66308

Dirección para Notificación
CR 12 # 5- 21LOS ANDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5765461
Resolución No. 275584-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275584 de 29 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2025 la señora PAOLA TAPASCO identificado con C.C.
No.  1088302414,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  275584
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 66308 Ciclo: 8 ubicada en:CR 12 # 5- 21 , Barrio LOS
ANDES en el periodo facturado de Diciembre de 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  2  DE  ENERO  DE
2026 en la que participó JHON ALEXANDER VALLEJO como colaborador de la  Empresa,  se
determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1815MMREL111577AA  el cual registra
una lectura acumulada de 377 m3. Con observacion: "Previamente se llamo por vía telefónica
a  la  reclamante  y  no  contesta,  ya  en  el  predio  se  llama  de  nuevo  por  la  misma  via  y
tampoco  contesta,  se  evidencia  que  no  hay  nadie  en  la  casa,  desde  el  medidor  no  se
observan fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en el periodo de NOVIEMBRE y DICIEMBRE DE 2025 facturó consumo promedio de
usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,  porque  se  reportó  la  novedad:
REVISAR  MEDIDOR,  y  en  la  visita  técnica,  se  verificó  el  estado  del  medidor  y  se  reportó  la
lectura actual del medidor y se encontró registrando 377 m3.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  en  el  periodo  de
NOVIEMBRE  y  DICIEMBRE  DE  2025  es  superior  al  registro  del  equipo  de  medida,    por  lo
tanto,  se re liquida cobrando los 0 Y 1 m3 que avanzó el medidor en estos periodos.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -31163 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1
1

421 0 0 -4 0 -4



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1
1

421 0 4 0 11539 -11539

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1
2

421 1 4 2203 8813 -6610

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-1
2

421 1 4 -280 -1119 839

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-1
1

421 0 4 0 -1128 1128

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1
1

421 0 0 0 -4 3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1
2

421 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1
1

421 0 4 0 8880 -8880

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-1
1

421 0 4 0 -1465 1465

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-1
2

421 1 4 -367 -1467 1100

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1
2

421 1 4 2888 11553 -8665

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 



La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAOLA  TAPASCO
identificado con C.C. No. 1088302414 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  PAOLA  TAPASCO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  12  #  5-  21
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  PAOLA  TAPASCO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
66308 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275583-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOAQUIN ELIAS OSORIO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275583-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario JOAQUIN ELIAS OSORIO

Matrícula No 942755

Dirección para Notificación
CL 27 # 1 N- 11 LT 12MILLAN RUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5765488
Resolución No. 275583-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275583 de 29 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2025 el (la) señor(a) JOAQUIN ELIAS OSORIO identificado con C.C.
No.  70108944,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275583  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 942755 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 27 # 1 N- 11 LT 12
, Barrio MILLAN RUBIO en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5  DE ENERO DE 2026 en la
que  participó el(la)  señor(a)  JOAQUIN  ELIAS  OSORIO  como usuario  del  servicio  y JHON ALEXANDER
VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y alcantarillado,  en  la  acometida tiene instalado el  Medidor  N°  C19LA013856  el  cual  registra
una  lectura  acumulada  de1038  m3.   Se  observó  que:  "Se  visita  el  predio  y  se  encuentra  el  medidor
registrando cuando abran una llave dentro de la casa,   El  consumo es compartido para piso 2  dónde no
hay nadie, en el primer piso las instalaciones están buenas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa
en  el  periodo  de  DICIEMBRE  DE  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una
diferencia de 16 m3, avanzó de 1009 m3 a 1025 m3, y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el
reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146
de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el  consumo facturado es  proporcional  a la diferencia  de lecturas
arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en
obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el
periodo  de  DICIEMBRE  DE 2025  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los



consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOAQUIN  ELIAS  OSORIO
identificado  con  C.C.  No.  70108944  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
JOAQUIN  ELIAS  OSORIO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  27  #  1  N-  11  LT  12
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  JOAQUIN  ELIAS  OSORIO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 942755 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: litrejos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275560-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARLEN OSPINA SALCEDO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275560-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARLEN OSPINA SALCEDO

Matrícula No 19645674

Dirección para Notificación
CL 66 # 1B - 39 MZ 27 CS 2MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5765641
Resolución No. 275560-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275560 de 29 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2025 la señora MARLEN OSPINA SALCEDO identificado
con  C.C.  No.  42106707,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275560
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19645674  Ciclo:  6
ubicada en:  CL 66 # 1B -  39 MZ 27 CS 2 MIRADOR DE LLANO GRANDE ETAPA  G,  Barrio
MIRADOR DE LLANO GRANDE en el periodo facturado 2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE DICIEMBRE
DE  2025  realizada  por  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° H25VA275422  el cual registra una lectura
acumulada de 38 m3.  Previamente se llamo por vía telefónica a la reclamante y no contesta se
va  a  correo  de  voz,  ya  en  la  casa  se  evidencia  que  no  hay  nadie,   desde  el  medidor  no  se
observan anomalías”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19645674, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre  
 

26 m3 26 m3 0 m3 26 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. H25VA275422, el cual registra una lectura acumulada de 38 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  diciembre  de  2025,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  MEDIDOR
FRENADO, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 26 m3, más
los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  periodos  diciembre  de  2025,  la  Empresa



facturó  un  consumo  promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado en los periodos mencionados a la diferencia real de lectura a 12 m3. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19645674,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  diciembre  de  2025,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -69327 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 421 12 13 -13309 -14419 1109

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 421 12 26 26439 57285 -30846

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 421 12 13 -10153 -10999 846

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 421 12 26 34660 75097 -40437

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARLEN  OSPINA
SALCEDO  identificado  con  C.C.  No.  42106707  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARLEN OSPINA SALCEDO enviando citación a  Dirección de Notificación:,  CL 66  #
1B - 39 MZ 27 CS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARLEN OSPINA SALCEDO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19645674 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275574-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SUSANA CORREA MEJIA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275574-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario SUSANA CORREA MEJIA

Matrícula No 568378

Dirección para Notificación
CL 20 C # 28 B- 19GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5765343
Resolución No. 275574-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275574 de 29 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2025 la señora SUSANA CORREA MEJIA identificado con
C.C.  No.  24945930,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  275574
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 568378 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 20 C # 28
B- 19 , Barrio GAVIOTAS en el  periodo facturado 2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  3  DE  ENERO  DE
2026 en la que participó la señora SUSANA CORREA MEJIA como usuario del servicio y JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H25VA255713  el cual registra una lectura acumulada de 70 m3.  Se visita predio y
se encuentra el medidor que registra cuando abren una llave dentro de la casa, se revisan
las instalaciones de la casa y están buenas, sin fugas.

Con  relación  a  los  consumos  facturados  para  los  periodos  de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  y
NOVIEMBRE de 2025 al no tener registro la lectura, que como consecuencia de lo manifestado
en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de  que  MEDIDOR  NO  SE  PUEDE
LEER –  MEDIDOR CON REJA,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  Promedio
de  4 m3,  5 m3  y  6  m3,  respectivamente,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de
consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  evidenciado  en  las  lecturas  del  predio  durante  los
Periodos  relacionados,  en  el  cual  no  fuè  posible  leer  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida
según la observación registrada en nuestro sistema de información,  se establece la  diferencia
en lo facturado durante estos periodos, entonces se afirma que a la diferencia existente entre la
última lectura del periodo de Agosto y la encontrada en Diciembre de 2025, lo que nos da por
42 m3,  de  los  que  se  facturaron  4 m3  por  promedio  en  el  periodo  de  Septiembre,  5 m3  en  el
periodo de Octubre y 6 m3 en el periodo de Octubre, dejando 27 m3 pendientes por facturar en
el periodo de Diciembre de 2025, para un total de 42 m3, que fue lo registrado por el equipo de
medida.
 

Es de aclarar que, el usuario es responsable de propiciar las condiciones necesarias para



el  acceso del  equipo técnico al  equipo de medida, garantizando con ello un adecuado y
correcto registro de las lecturas del consumo del predio.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 568370 por la Empresa, respecto
al período de DICIEMBRE de 2025 SON CORRECTOS,  y no será modificado, por lo cual,  NO
se procederá por parte de este Departamento a reliquidar o modificar los consumos del Periodo
reclamado, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida
más el consumo por lectura acumulada, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994. 

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles  son responsabilidad
del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de  la  ley  142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a
consumos anteriores.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir



el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SUSANA  CORREA
MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  24945930  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora SUSANA CORREA MEJIA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 20 C #
28 B- 19 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: SUSANA CORREA MEJIA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
568378 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275599-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ESTELLA SUAREZ RESTREPO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275599-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario LUZ ESTELLA SUAREZ RESTREPO

Matrícula No 606376

Dirección para Notificación
CR 16 # 2- 15 APTO 303LA ENSE¥ANZA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5765699
Resolución No. 275599-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275599 de 29 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  DICIEMBRE  DE  2025  el  (la)  señor(a)  LUZ  ESTELLA  SUAREZ  RESTREPO
identificado  con  C.C.  No.  43426764,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275599
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 606376 Ciclo: 8 ubicada en:CR 16 # 2- 15 APTO
303 ED SANTA MARTA, Barrio LA ENSE¥ANZA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-12

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2  DE ENERO DE 2026 en la
que participó  JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° H25VA508520  el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.  Se visita el edificio
y se encuentra el apartamento desocupado. Desde el medidor no se observan anomalías."

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las  instalaciones
hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas  oportunidades,
cuando para brindar una respuesta eficiente y oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas,
debe establecer y efectuar el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se
pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

 Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE FEBRERO DE 2025  
por personal del Departamento de Servicio  al Cliente,  donde se constató que el inmueble disfruta del
servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, el equipo de
medida y las instalaciones hidráulicas se encontraron en buen estado,  el medidor registraba una lectura
acumulada de 0 m3,  funciona una papeleria,  se presenta bajo consumo,  medidor en buen estado.   

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de información  comercial,   se  observa  que durante  el  periodo  de
DICIEMBRE de 2025  no se presentó diferencia de lectura del medidor,  frente al periodo anterior (1059)
pero el lector reportó en el sistema la novedad de cambio de medidor, razón por la cual el sistema le liquidó
consumo equivalente a 6 m3, más  los cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  las  visita  efectuada,   con  el  fin  de  atender  la  reclamación,   se  puede   concluir  que
efectivamente la Empresa efectuó un cobro indebido durante el  período de DICIEMBRE de 2025,   razón
por  la  cual  se  procede a  reliquidar  el  consumo facturado,   pues  el  usuario  únicamente  debe  cancelar  el
valor de los cargos fijos,  dando cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -51724 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o



NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-1
2

414 0 6 0 9161 -9161

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1
2

414 0 6 0 17330 -17330

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-1
2

414 0 6 0 12010 -12010

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1
2

414 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1
2

414 0 6 0 13220 -13220

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ ESTELLA SUAREZ RESTREPO
identificado  con  C.C.  No.  43426764  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)



LUZ ESTELLA SUAREZ RESTREPO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 16 # 2- 15 APTO
303 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  LUZ  ESTELLA  SUAREZ  RESTREPO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 606376 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: litrejos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275628-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA SOLANGEL GIL ZULUAGA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275628-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA SOLANGEL GIL ZULUAGA

Matrícula No 806257

Dirección para Notificación
CR 28 # 65- 97 LT 707LA INDEPENDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 275628-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275628 de 30 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  DICIEMBRE  DE  2025  la  señora  MARIA  SOLANGEL  GIL  ZULUAGA
identificado con C.C. No. 25194463, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
275628 consistente  en:  COBRO DE MEDIDOR de  la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  806257  Ciclo:  13  ubicada  en:CR  28  #  65-  97  LT  707  PISO  2,
Barrio LA INDEPENDENCIA en los periodos facturados de Noviembre y Diciembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Con el fin de dar respuesta a la reclamación,  se realizó análisis del cobro que la Empresa inició
en el mes de Octubre de 2025,  el cual corresponde a la instalación del Medidor e,  y aun estaba
pendiente por realizar el cobro.

El  valor  que  se  liquidó  correspondió  a  $315.085,88    asi:    por  el  concepto  de  instalación
domiciliaria  se  liquidó  $49.900,740  valor  diferido  en  36  cuotas,  cada  una  por  valor  de
$1.396,032, e IVA liquidó $8.341,140 valor diferido en 6 cuotas,  por  el  concepto de MEDIDOR
domiciliaria  se  liquidó  $220.877,310  valor  diferido  en  36  cuotas,  cada  una  por  valor  de
$7.985.244, e IVA liquidó $41.966,688 valor diferido en 6 cuotas.
  



Teniendo en cuenta que el cobro que realizó la empresa,   es un cobro inoportuno,   porque se
ejecutó  hace  más  de  un  año,  su  cobro,  presenta  inconsistencia  al  no  haberse  liquidado
oportunamente,   por  lo  cual  se  reliquida  el  valor  total  de  2  cuotas  que  se  liquidaran  en
Noviembre y Diciembre de 2025.

Por  lo  expuesto,   SE  ACCEDE  A  RELIQUIDAR  el  cobro  realizado  mediante  cumplidos
394523751, 394523749, 394523750 Y 394523752, con fundamento en el artículo 150 de la Ley
142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -5646 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-1
1

462 0 0 0 1396 -1396

IVA 2025-1
1

462 0 0 0 1427 -1427

IVA 2025-1
2

462 0 0 0 1427 -1427

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-1
2

462 0 0 0 1396 -1396

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



El artículo 150 de la ley 142 de 1994, "De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de
haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no
facturaron por  error,  omisión,  o  investigación de desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  SOLANGEL  GIL
ZULUAGA  identificado  con  C.C.  No.  25194463  por  concepto  de  COBRO  DE  MEDIDOR  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARIA SOLANGEL GIL ZULUAGA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR
28 # 65- 97 LT 707 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  SOLANGEL  GIL  ZULUAGA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 806257 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275632-52 de 5 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELIANA ELENA PRETELT LOPEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275632-52

Fecha Resolución 5 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE ENERO DE 2026

Fecha de Desfijación 16 DE ENERO DE 2026

Nombre del Peticionario ELIANA ELENA PRETELT LOPEZ

Matrícula No 1825181

Dirección para Notificación
CL 82 # 16- 05 TORRE 1 APTO 144GAMMA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 275632-52 

DE: 5 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275632 de 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  DICIEMBRE  DE  2025  la  señora  ELIANA  ELENA  PRETELT  LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  164986889,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
275632  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1825181  Ciclo:  12
ubicada en:CL 82 # 16- 05 TORRE 1 APTO 144 SENDEROS DE UNICENTRO, Barrio GAMMA
en el periodo facturado de Diciembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
NOVIEMBRE DE 2025, el predio de matrícula N° 1825181, presentaba edad 2 de facturación 
(número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por
valor de $ 220.060, mediante la factura No. 59412084, con fecha límite de pago el INMEDIATO.

Por lo anterior, el día  5 de Diciembre a las 9:46 am, al no encontrarse ingresado en el sistema
el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó
el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día  a  11   de
Diciembre de 2025 a las 16:04 pm, procedimiento que se hizo efectivo según refiere el sistema
de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

En el sistema se evidencia que el usuario efectuó pago parcial de la factura N° 59412084,   el
día 10 de Diciembre de 2025  las 11:45 a.m.  en el punto de pago de  la Empresa de PSE,  es
decir  que  cuando  el  contratista  se  presentó  a  suspender  el  servicio  ya  se  había  eliminado  la
causa que dio origen a la orden de corte.

 Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro  efectuado  por  la
Empresa por  el  concepto  de  la   reconexión,   el  cual  asciende  a  $65.481  valor  liquidado  en  la
facturación del periodo de Diciembre de 2025,  aunque el usuario canceló después de la fecha
límite de pago que era el 3 de Diciembre de 2025,  canceló la factura antes de la visita para la
ejecución del corte.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Períod
o

Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o



RECONEXION
DEL SERVICIO

2025-1
2

484 0 0 0 65481 -65481

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes:  Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta
de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el  evento  en que esta  sea bimestral  y  de tres (3)  períodos cuando
sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también
de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las
condiciones  contractuales  de  prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las
partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer  todos los derechos que las leyes y  el  contrato uniforme le  conceden
para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio,
si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ELIANA ELENA PRETELT
LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  164986889  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ELIANA ELENA PRETELT LOPEZ enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL
82 # 16- 05 TORRE 1 APTO 144 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ELIANA  ELENA  PRETELT  LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1825181 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo



de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRES OCAMPO MANTILLA
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


